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VISTOS, la Resolución Directoral N° 000623-2024-DGIA-VMPCIC/MC, de fecha 28 de 

junio de 2024, y el Informe N° 000023-2024-DLL-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 10 de 

julio de 2024, de la Dirección del Libro y la Lectura; y, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de 

Cultura, definen la naturaleza jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de 

Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro de las cuales se establece la 

promoción de la creación cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de los 

creadores y gestores culturales y el desarrollo de las industrias culturales;  

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual, establece que cada año el Ministerio de Cultura otorga 

estímulos económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, 

debidamente constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de 

las artes y las industrias culturales;  

Que, el artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-

2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, a través 

de sus unidades orgánicas competentes, realiza las convocatorias públicas para el 

otorgamiento de los estímulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan Anual correspondiente;  

Que, el artículo 11 de la Ley N° 31893, Ley de medidas estratégicas y 

disposiciones económicas y tributarias para el fortalecimiento y posicionamiento del 

ecosistema del libro y de la lectura, estipula que el Ministerio de Cultura impulsa la 

realización de proyectos o mecanismos culturales que promuevan la formación, el 

acceso, la producción y circulación del libro, fomentar la lectura y la escritura entre los 

agentes del ecosistema del libro y la lectura, a través del otorgamiento  de  los  

estímulos  económicos  concursables  en  el  marco  de  los montos establecidos en el 

Decreto de Urgencia 003-2019, Decreto de Urgencia Extraordinario que establece 

incentivos para el fomento de la lectura y el libro; y, se señala que su financiamiento 
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es con cargo a los recursos establecidos en el artículo 28 de la Ley N° 31053, Ley que 

reconoce y fomenta el derecho a la lectura y promueve el libro y en concordancia con 

lo establecido en el artículo 2 y en el numeral 8.1 del artículo  8  del  Decreto  de  

Urgencia  N°  003-2019,  Decreto  de Urgencia Extraordinario que establece incentivos 

para el fomento de la lectura y el libro; 

Que, asimismo, el numeral 78.15 del artículo 78 del Reglamento de 

organización y funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 

005-2013-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 

tiene la función de supervisar el debido cumplimiento de los procesos de concurso que 

se realicen y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al ámbito de su 

competencia;  

 

Que, el artículo 81 del Reglamento bajo comentario, señala que la Dirección 

del Libro y la Lectura es la unidad orgánica encargada de “elaborar, proponer, 

promover y ejecutar planes, programas, acciones y normas dirigidos a la promoción y 

difusión del libro, al fomento de la lectura, al desarrollo de la industria editorial nacional 

y a la exportación del libro peruano”;  

Que, el “Plan Anual de Estímulos Económicos para el Libro y el Fomento de la 

Lectura 2024 – Edición Bicentenario”, se aprueba mediante Resolución Ministerial N° 

000142-2024-MC, de fecha 27 de marzo de 2024;  

Que, con Resolución Directoral N° 000243-2024-DGIA-VMPCIC/MC, de fecha 

02 de abril de 2024, se aprueban las bases de los concursos para la convocatoria de 

los Estímulos Económicos para el Libro y el Fomento de la Lectura 2024 – Edición 

Bicentenario, entre ellos el “Concurso para la movilidad internacional de agentes 

vinculados al libro y la lectura hacia pasantías, eventos académicos, festivales o 

ferias”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° Directoral N° 000623-2024-DGIA-

VMPCIC/MC, de fecha 28 de junio de 2024, se declaran los beneficiarios del 

“Concurso para la movilidad internacional de agentes vinculados al libro y la lectura 

hacia pasantías, eventos académicos, festivales o ferias 2024 - Edición Bicentenario”, 

entre ellos a la señora MARCHAN TARAZONA ESTHER IRENE; 

 

Que, con fecha 03 de julio de 2024, la ciudadana MARCHAN TARAZONA 

ESTHER IRENE presenta su renuncia al estímulo económico ascendente a S/. 

8,000.00 (Ocho mil y 00/100 Soles) del concurso en mención, por motivos personales 

y estrictamente familiares; 

 

Que, conforme a lo establecido en el punto 7.6 del numeral VII de las bases del 

concurso, “el beneficiario declarado por Resolución Directoral puede solicitar no 

continuar con el proceso de suscripción del Acta de Compromiso y dejar sin efecto en 

el extremo que le compete en la referida Resolución Directoral. La renuncia a la firma 

del acta se presenta mediante escrito que explique la causa justificada de su solicitud, 

entendiéndose como tal, a la circunstancia sobrevenida a la Resolución Directoral, que 
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obedece a un caso fortuito o de fuerza mayor. La DLL eleva informe sobre la 

mencionada solicitud a la DGIA. El Ministerio de Cultura resuelve dejar sin efecto el 

extremo respectivo de la Resolución Directoral que lo declaró beneficiario”; 

 

Que, mediante el informe N° 000023-2024-DLL-DGIA-VMPCIC/MC, de fecha 

10 de julio de 2024, la Dirección del Libro y la Lectura informa a la Dirección General 

de Industrias Culturales y Artes de la renuncia justificada a la firma del acta de 

compromiso de la beneficiaria, señora MARCHAN TARAZONA ESTHER IRENE. Y, en 

consecuencia, corresponde que se resuelva dejar sin efecto la Resolución Directoral 

N° 000623-2024-DGIA-VMPCIC/MC en el extremo que la declaró como beneficiaria 

del “Concurso para la movilidad internacional de agentes vinculados al libro y la lectura 

hacia pasantías, eventos académicos, festivales o ferias 2024 - Edición Bicentenario”; 

Que, estando visado por el Director de la Dirección del Libro y la Lectura; y 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura y su modificatoria; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que 

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; el 

Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual; el Decreto Supremo N° 015-2020-MC, que aprueba el 

Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual; la Ley N° 31893, Ley de medidas estratégicas y 

disposiciones económicas y tributarias para el fortalecimiento y posicionamiento del 

ecosistema del libro y de la lectura; la Resolución Ministerial N° 000142-2024-MC; las 

bases del concurso aprobadas por Resolución Directoral N° 000243-2024-DGIA-

VMPCIC/MC; y la Resolución Directoral N° 000623-2024-DGIA-VMPCIC/MC; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución Directoral N° 000623-

2024-DGIA-VMPCIC/MC, de fecha 28 de junio de 2024, en el extremo que declara 

como beneficiaria a MARCHAN TARAZONA ESTHER IRENE del “Concurso para la 

movilidad internacional de agentes vinculados al libro y la lectura hacia pasantías, 

eventos académicos, festivales o ferias 2024 - Edición Bicentenario” por el monto del 

estímulo económico ascendente a S/. 8,000.00 (Ocho mil y 00/100 Soles). 

Artículo Segundo. - REASIGNAR el monto de S/. 8,000.00 (Ocho mil y 00/100 Soles) 

otorgado a MARCHAN TARAZONA ESTHER IRENE por la Resolución Directoral N° 

000623-2024-DGIA-VMPCIC/MC, al saldo a favor disponible del “Concurso para la 

movilidad internacional de agentes vinculados al libro y la lectura hacia pasantías, 

eventos académicos, festivales o ferias 2024 - Edición Bicentenario”, que será 

destinado a otorgar estímulos económicos a potenciales beneficiarios de acuerdo al 

orden de priorización de los concursos de la Relación de estímulos concursables para 

el libro y el fomento de la lectura para el año 2024, pertenecientes al Plan Anual de 
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Estímulos Económicos para el libro y el fomento de la lectura 2024 – Edición 

Bicentenario. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente resolución y su 

publicación en el portal institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura).   

 

 

Regístrese, publíquese/notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
Documento firmado digitalmente 

 

DANIEL ADOLFO GASPAR NAVARRO RETO 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 

http://www.gob.pe/cultura
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